MANUAL DEL ESTUDIANTE DEL SEMINARIO

DE CRISTO SACERDOTE DE YARUMAL

INTRODUCCIÓN:

1. Dado el carácter de la institución Seminario, que persigue unos objetivos muy definidos y diferentes a cualquier establecimiento de educación oficial, además de la parte académica y disciplinar, el Seminario tiene en cuenta otros aspectos que le son característicos: la formación comunitaria, pastoral y espiritual.

2. En el Seminario no existen solamente alumnos de bachillerato sino también en la etapa de formación filosófica.  Este punto debe ser tenido en cuenta porque también a ellos afectan los aspectos a que se refiere este capítulo.

3. La motivación principal de los temas que se desarrollarán es la formación integral de la persona, con miras a un futuro ministerio sacerdotal, haciendo hincapié en los principios evangélicos, en la dignidad de la persona humana y en la adquisición de valores y virtudes que deben adornar al ministro de Cristo.

4. Nos inspira, también, un espíritu positivo, más que el legalismo, la verdad revelada y objetiva más que el subjetivismo; la caridad como norma básica más que la búsqueda de intereses personales.

“PROMOVEMOS AL HOMBRE FORMADANDO PARA EL SACERDOCIO”.

DERECHOS DE LOS SEMINARISTAS:

5. A recibir educación integral y actualizada en todos los aspectos.

6. A ser escuchados cuando, en forma cortés, hagan los reclamos, expongan sus razones, o hagan sugerencias con miras a la buena marcha de la institución y a su proceso formativo.

7. A ser respetados en su dignidad de personas y a recibir ayuda para su crecimiento humano, cristiano y vocacional.

8. A ser orientados y estimulados a tiempo.

9. A promover sus aptitudes artísticas y culturales.

10. A utilizar los servicios de biblioteca, comedor, canchas deportivas, luz, agua y teléfono de acuerdo con las normas establecidas y guiados por un criterio evangélico.

11. A recibir una dieta alimenticia por prescripción médica y en la medida que el Seminario pueda prestarla.

12. A estar con su familia 8 días por calamidad doméstica (muerte de padres o hermanos).

DEBERES DE LOS SEMINARISTAS:

13. Procurar mantener el buen nombre de personas, cristianos y vocacionados, salvando así la dignidad humana y el nombre del Seminario.

14. Ajustar su conducta, tanto en el Seminario como fuera de él, a las normas de la Institución.

15. Mantener una buena presentación y orden acordes con su condición de seminaristas y en todos los lugares de la casa.

16. Ser respetuoso, sincero, cordial, puntual y responsable en todo sentido.

17. La obediencia y acato a la autoridad con espíritu evangélico distinguirán al seminarista en todo su actuar.

18. Respetar las normas de la moral cristiana y las sanas costumbres en todos los aspectos.  Las faltas a este punto ocasionan el retiro inmediato de la Institución.

19. Tener siempre presente que se es alumno del Seminario dentro y fuera de él.

20. Cuidar y responder por los materiales de enseñanza, libros, mobiliario, planta física, etc., tal como se prestaron.

21. Realizar el trabajo y aseo encomendados para la buena presentación de la casa como colaboración para el bienestar comunitario.

22. Tener modales y vocabulario varoniles y acordes con la condición de vocacionados para con todas las personas.

23. Ajustarse a las normas disciplinarias del Seminario como el medio para una mejor formación hacia el sacerdocio y como contribución al beneficio común.

24. Observar las normas dadas respecto a horarios de dormitorios, clases, capilla, deporte, descansos, estudio, acostada, levantada, permisos, etc.

25. Para ausentarse del Seminario debe siempre solicitarse el permiso expresamente al director de grupo, y al rector o su representante, si el permiso solicitado pasa de un día, debiendo informar en este caso al director de grupo y, siempre, al coordinador académico de su curso y a los profesores de las clases a que faltaría.  Los demás casos no previstos serán tratados por la junta de formadores.

26. Participar activamente en todos los actos programados para la comunidad y excusarse ante el director de grupo en el caso de no poder hacerlo.

27. Comportarse con la conducta adecuada en el comedor, capilla, salones de clase, teatro, dormitorios, canchas deportivas, bibliotecas, sitio de trabajo, etc.

28. Es deber informar de anomalías y conductas inadecuadas de sus compañeros en cualquier aspecto para poder ayudar a los seminaristas en su formación.  El encubrir faltas graves es motivo para el retiro del Seminario de ambos alumnos (el/los que comenten la falta y el/los encubridores o cómplices).

29. Guardar el silencio en las horas y lugares señalados.

30. Llevar dignamente el uniforme en las fiestas y ocasiones que señale el Seminario.

31. Cumplir oportunamente con el pago de pensiones, préstamos (dinero, objetos) con el Seminario u otras personas (compañeros, lavandería, almacenes, etc.).

32. No entrar a la cocina y clausura sin debida autorización.

33. Reclamar los servicios de comedor para un enfermo solamente a través de los encargados (enfermeros).

ESTÍMULOS:

34.  El principal estímulo será el logro de los objetivos propuestos a través del esfuerzo y responsabilidad personal, sintiéndose como el agente principal de su formación integral.

35. Destacar a los mejores alumnos por su rendimiento académico, disciplinar y valores adquiridos.

36. Resaltar ante la comunidad los logros conseguidos en cualquier área de la formación por parte de un curso, grupo o equipo especial de trabajo.

37. Conceder permisos especiales a la comunidad para programas o actividades especiales.

38. Ofrecer algunos estímulos para los ganadores de los concursos culturales, actividades deportivas y similares.

39. Ser promovidos por la junta de formadores para el año siguiente en la formación.

FALTAS QUE AFECTAN LA DISCIPLINA:

40. Quebrantar cualquier norma contemplada en el manual del alumno.

41. Desórdenes en formación y actos generales de comunidad.

42. Conversaciones que interrumpan las clases o el estudio.

43. Arrojar basuras a los pisos.

44. Desacato para atender las observaciones de los directivos y de los docentes.

45. Mala presentación personal y descuido tanto en sus libros y útiles de estudio, como en su dormitorio o habitación.

46. Vocabulario descomedido.

47. Chismes o chistes de mal gusto.

48. Gritos extemporáneos o modales incorrectos.

49. Comer en clases.

50. No hacer aseo del salón en el día señalado.

51. Irrespeto de palabra o de hecho a superiores, empleados, compañeros, animales o plantas.

52. No permanecer en los lugares correspondientes a la actividad que se debe realizar.

53. Atentar contra la dignidad de las personas y el aseo del establecimiento, con pretextos de cualquier índole.

54. Ausentarse del establecimiento o salón de clase sin previa autorización del superior correspondiente.

55. Realizar en las clases o actividades académicas asuntos diferentes a los señalados por los superiores.

56. Perder tiempo o hacérselo perder a sus compañeros.

57. Mostrar rebeldía o desacato persistente a las órdenes del superior.

58. La reiterada impuntualidad e inasistencia a las clases.

59. PARÁGRAFO:  Para efectos de calificación, las causas que afectan la disciplina son actos que no denotan hábitos permanentes de los alumnos, sino que son producto de una ligereza o actuación equivocada; lo contrario ocurre cuando el alumno persiste en la misma actitud.

FALTAS QUE AFECTAN LA CONDUCTA:

60. Todo acto contra la moral cristiana y las buenas costumbres, así como la comisión de faltas graves calificadas como tales por las leyes.

61. Agredir de hecho o de palabra a un superior, a un compañero o a cualquier otra persona.

62. Alterar los libros de calificaciones, los registros de asistencia, los certificados de estudio, exámenes, etc.

63. Atentar contra la propiedad ajena.

64. Presentarse al establecimiento bajo el efecto de alcohol o estupefacientes.

65. Llevar o guardar armas.

66. Juegos de suerte o de azar dentro del establecimiento.

67. Conservar revistas o estampas pornográficas.

68. Reincidencia en quebrantar las normas estipuladas en el manual del alumno.

69. Todos aquellos actos graves a juicio de la Junta de Formadores.

70.  PARÁGRAFO:  Para efecto de calificación, las faltas que afectan la conducta son actos, actitudes o disposiciones de ánimo que denotan hábitos permanentes del alumno.

SANCIONES Y CORRECTIVOS:

71. Partiendo del principio evangélico de la corrección fraterna, se tratará de llamar a tiempo la atención sobre las faltas al reglamento y errores cometidos por los seminaristas con el fin de conseguir el cambio de conductas y actitudes que frenen el proceso formativo.  Sin embargo podrán aplicarse las siguientes sanciones:

72. La escala para calificar (cualificar) la disciplina y conducta será la adoptada por el Ministerio de Educación Nacional:  E: excelente, B: buena, R: regular, D: deficiente.

73. Las faltas reiteradas al silencio, puntualidad, incumplimiento en los deberes asignados (liturgia, aseo, responsabilidades de grupo, etc.), son motivo de una rebaja de disciplina a juicio de la Junta de Formadores y de la debida consulta de profesores en cuanto a la gravedad de la falta.

74. Todos los alumnos de quienes se conozca que están habituados al licor deben ser retirados del Seminario. Y aquellos que cometan alguna falta en este sentido deberán ser estudiados por la Junta de Formadores para considerar las circunstancias y proceder al llamado de atención, a la rebaja de disciplina o de conducta si es el caso, y al retiro del Seminario si se califica la falta como grave y, además, dañosa para la comunidad.

75. El llamado “pasteleo” en los exámenes es motivo de una rebaja en disciplina y el consiguiente llamado de atención; pero si se trata de una falta reiterada será motivo para prescindir del seminarista que incurre en ellas.

76. Toda falta contra la dignidad de la persona es grave y es motivo de retiro inmediato de la comunidad y de rebaja de conducta según el juicio de la Junta de Formadores.  Estas faltas pueden ser: robo, insulto grave, golpes a cualquier persona, irrespeto a la autoridad, desórdenes afectivos, etc.

77.  Cualquier vinculación con ideologías, sistemas o doctrinas contrarias a la fe católica son motivo de retiro inmediato del Seminario.

78. El portar o consumir droga o cualquier alucinógeno causa la suspensión de la matrícula y consecuente retiro de la Institución.

79.  La pérdida del año escolar impide que el seminarista pueda regresar al año siguiente. Sólo la Junta de Formadores podrá reconsiderar el caso y readmitir un seminarista si hay mayoría de votos a favor del alumno.

